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Señor Presidente
Doctor EDGAR GOMEZ ROMAN
Cámara de Representantes
 
 
 
El Congreso de Colombia

DECRETA
 
 
Articulo 1º - Revisión Técnico – Mecánica y SOAT.  Para la adquisición del seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, regulado en el artículo 192 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y demás normas que lo desarrollen, modifiquen o sustituyan, será obligatorio que el vehículo automotor previamente obtenga la revisión técnico – mecánica regulada por el artículo 50, del Capítulo Viii del Título ii de la ley 769 de 2002, y demás normas que lo desarrollen, modifiquen o sustituyan.

 

La verificación de la vigencia de la revisión técnico mecánica, como requisito para la consecución del SOAT, será responsabilidad de la compañía que expide la póliza del SOAT. 
 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo ocasionara multa a cargo de la aseguradora por un valor de 20 Unidades de Valor Tributario (UVT) y a favor del FONSAT. La reiteración en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este articulo, además de la multa a que haya lugar, podrá causar la prohibición de la venta del SOAT a la compañía incumplida autorizada para expedirlo. 

 

Articulo 2º - Componente evaluativo en la determinación de las Tarifas máximas que pueden cobrarse por el SOAT. Dentro de los precisos términos del numeral 5 del artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero  y demás normas que lo desarrollen, modifiquen o sustituyan, la Superintendencia financiera o quien cumpla sus funciones establecerá beneficios económicos, vía disminución de la prima, a los tomadores del seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, sobre la base de la no existencia de siniestros durante la vigencia de la póliza (SOAT) por parte del tomador del seguro.

Parágrafo Primero. La deducción o beneficios que deberán ofrecer las compañías de seguros por la no presentación de siniestros durante la vigencia de la póliza anterior, podrá llegar hasta un máximo del 25% del valor de la prima  teniendo una deducción máxima del 5% por cada  año de vigencia  y en los SOAT de vigencia de dos años hasta el 10% en las dos primeras anualidades y en la último periodo antes del sexto año hasta el 5% del SOAT a prorrogar. La utilización del SOAT hará perder el beneficio dado por la no existencia de siniestros. 

Parágrafo Segundo: Cuando las compañías de seguros concedan descuentos teniendo en cuenta el porcentaje máximo establecido en esta norma, dicho descuento no se trasladará al valor de las contribuciones o transferencias a los Fondos de Solidaridad y Garantía y de Prevención Vial Nacional, las cuales se calcularán y transferirán con base en las tarifas máximas establecidas.

Parágrafo Tercero. El fondo de prevención vial deberá destinar los dineros que le ingresen por el SOAT a campañas de prevención vial debidamente auditadas por autoridad competente.
Articulo 3º - La vigencia de la revisión técnico – mecánica deberá coincidir con la vigencia del SOAT, con la misma fecha de expedición y de vencimiento 

Parágrafo: En el valor del SOAT se incluirán los derechos del RUNT y las aseguradoras trasladaran los dineros de este al concesionario dentro de los 30 días siguientes a la expedición del mismo.
Articulo  4º - De la vigencia del certificado. La vigencia del certificado de la revisión técnico – mecánica  y el SOAT para los vehículos nuevos  será por un periodo de dos (2) años hasta el sexto año,  y  del sexto en adelante la vigencia tanto del SOAT como de la revisión técnico – mecánica será de un año.
Artículo 5º - Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA
Senador de la República
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
 
El  proyecto tiene como principal motivación el perseguir la existencia previa de la evaluación técnico mecánica de cada uno de los vehículos, circunstancia que irá en beneficio de la seguridad vial buscada permanentemente por el Gobierno Nacional.  Para ello no deberá importar la vigencia actual de ambos requisitos, por lo que es preciso para la expedición del próximo SOAT tener  como prerrequisito obligatorio la evaluación técnica mecánica del vehículo automotor.  La no observancia de parte de las compañías de seguros de este nuevo requisito, podrá causarle a la compañía de seguro sanciones pecuniarias en su contra e incluso la suspensión de la autorización para expedir el SOAT-
 
De otro lado se busca que las personas que no presenten siniestros durante la vigencia del SOAT, puedan obtener descuentos de parte de las compañías de seguros, descuentos que tendrán un porcentaje máximo del 25% sobre el valor de la prima y que no deberán afectar los valores que por contribuciones o transferencias a los Fondos de Solidaridad y Garantía y de Prevención Vial Nacional se hagan actualmente,  teniendo en cuenta las tarifas ya establecidas para el efecto.

 

Consideramos que con la sincronización, por llamarlo así,  de la expedición de estos dos requisitos en materia de transito (evaluación técnico mecánica y SOAT) se podrá lograr una mayor seguridad vial, un mayor control sobre los vehículos automotores y un manejo comercial de parte de las aseguradoras las cuales teniendo en cuenta la no ocurrencia de siniestros, podrán otorgar descuentos importantes sobre el valor de las primas.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS:
ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

ARTICULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público;  

 

DATOS DE LA PROBLEMÁTICA 

Existe aproximadamente un parque automotor de 6.500.000 vehículos en el territorio nacional. 

La evasión del SOAT está calculada en un 30% de dicho parque automotor, es decir 1.950.000 vehículos, lo cual representa $500 mil millones de pesos evadidos, de los cuales el FOSYGA ha dejado de percibir $250 mil millones de pesos anuales. Ello implica que en el último cuatrienio, el FOSYGA dejo de percibir un billón de pesos.

En el caso de las revisiones técnicas mecánicas y de gases que deben hacer los Centros de Diagnostico Automotor, la evasión ciudadana llega al 45%, equivalentes a 2.925.000 vehículos, que a razón de $120.000 promedio por revisión, arroja una evasión del IVA por $56.200 millones.

CONCLUSIONES
Mayor recaudo para el FOSYGA.

Permite recaudo anticipado.

Mejora en la tributación con mayor ingreso para el Gobierno por concepto de IVA.

Bajar la accidentalidad en las vías del país.

Protección del Medio Ambiente (disminuye la contaminación).

Simplificación de trámites. 

JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA
Senador de la República
